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Madrid, 15 de septiembre de 2025: 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un servicio de reparación de bastidores de bogie 2000, 6000 y 8000-
1º (Licitación 6012500171)  
 
Metro de Madrid S.A., ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A. 
 
Metro de Madrid, el 3 de septiembre de 2025 y de conformidad con lo previsto en la Condición 
“9.4 Acreditación del cumplimiento de los Requisitos previos a la adjudicación del contrato” del 
Pliego de Condiciones Particulares, requiere al licitador CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE 
FERROCARRILES, S.A. la documentación acreditativa de la personalidad jurídica, capacidad de 
obrar, representación, clasificación y adscripción de medios.  
 
Dicha condición cita textualmente lo que sigue: 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones anteriores, 
Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto de que en 
el plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones. 
 
En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 
documentación, su oferta quedará excluida.” 

Vencido el plazo de siete días hábiles para la presentación de la documentación requerida, la 
empresa CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A. no presenta nada al respecto.  

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “9.4 Acreditación del 
cumplimiento de los Requisitos previos a la adjudicación del contrato” del Pliego de Condiciones 
Particulares la oferta de la empresa CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A. 
queda excluida de la licitación. 

 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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